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ACTA MESA DE CONTRATACIÓN 
                              (Dar cuenta sobre “2” y declaración desierto) 

 
 

 En la ciudad de Granada, a cuatro de abril de dos mil diecinueve, en el Salón de 
Comisiones de este Excmo. Ayuntamiento, siendo las trece horas y treinta y nueve 
minutos, se celebra sesión urgente de la Mesa de Contratación, dada la naturaleza y 
plazo del contrato que se somete a examen para proceder a dar cuenta de los informes 
emitidos en relación con la valoración del sobre 2 "Criterios ponderables en función de 
un juicio de valor” y a la propuesta de declaración de desierto del Procedimiento 
abierto para adjudicar el contrato de obras de sustitución de ascensor y 
eliminación de barreras arquitectónicas en la Casa Consistorial, con presupuesto 
total de 138.189,22 euros y cuyo anuncio fue publicado en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público el día 27/09/2018. 
 
  
 Asisten, bajo la Presidencia de Don Baldomero Oliver León, Teniente de 
Alcalde Delegado del Área de Economía y Hacienda, Personal, Contratación, 
Organización y Smart City, Doña Francisca Sánchez Sánchez, Interventora Adjunta, 
Doña Ramona Salmerón Robles, Jefa de Servicio de Contratación en representación  
del Titular de la Asesoría Jurídica. Actúa como Secretario de  la Mesa de Contratación, 
Miguel Ángel Redondo Cerezo, Director General de Contratación, asistiendo también, 
Doña María José Rascón Aranda, Administrativa de Contratación y Doña Beatriz 
Porcel Mata, Administrativa de Contratación. 
 
 De orden del Sr. Presidente, por el Sr. Secretario se pone de manifiesto lo 
siguiente: 
 
 
1º.- Como consecuencia de la solicitud de aclaración efectuada por la Mesa de 
Contratación en su sesión de fecha 4 de febrero de 2019, se aporta por la mercantil 
CONSTRUCCIÓN MANAGER ALMAOLA, S.A., diversa documentación que es 
analizada por la Comisión de Valoración del Servicio de Arquitectura, la cual emite con 
fecha 15 de febrero de 2019, el siguiente informe: 

Pag. 1 de 7



 

   
 AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

Contratación 
Expediente número 140OB/2018 
 

 2 

 
 
 Así mismo, la citada  Comisión de Valoración, con fecha 22 de marzo de 2019, 
emite, en relación con la documentación aportada por la licitadora en el sobre 2 
“Criterios ponderables en función de un juicio de valor”, informe que literalmente dice:  
 
 

 

Pag. 2 de 7



 

   
 AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

Contratación 
Expediente número 140OB/2018 
 

 3 

 

 
 
 
 
 

Pag. 3 de 7



 

   
 AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

Contratación 
Expediente número 140OB/2018 
 

 4 

 

 
 
 
 
 
 

Pag. 4 de 7



 

   
 AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

Contratación 
Expediente número 140OB/2018 
 

 5 

 

 
 

Pag. 5 de 7



 

   
 AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

Contratación 
Expediente número 140OB/2018 
 

 6 

 

 
 
 
 Atendiendo al contenido de los informes referidos y en especial a la referencia 
que se realiza a la propuesta organizativa y de seguridad en la obra según la oferta 
presentada por la licitadora, en la que se permite el paso de personas trabajadoras y 
usuarias del servicio municipal, cuando expresamente en el Estudio Básico de 
Seguridad y Salud del proyecto indica claramente que la zona de actuación quedará 
cerrada con placas de cartón yeso en todas las plantas del edificio impidiendo en todo 
momento el acceso a terceras personas y con la correspondiente señalización, como es 
preceptivo y obligatoria desde el punto de vista de la seguridad, es por lo que la Mesa 
de Contratación, considerando inadecuada la oferta presentada, propone declarar 
desierto el Procedimiento abierto para adjudicar el contrato de obras de 
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sustitución de ascensor y eliminación de barreras arquitectónicas en la Casa 
Consistorial. 
  
 Por el Sr. Presidente de la Mesa se pide que se deje constancia en el acta de su 
perplejidad ante el contenido de los informes emitidos por los técnicos integrantes de la 
Comisión de Valoración. 
 
     Esta es la propuesta de la Mesa de Contratación que formula en relación con el 
expediente de Contratación referido. 
  

No asiste a la sesión representante de la mercantil. 
 
A las catorce horas y ocho minutos se da por terminado el acto, de todo lo cual 

YO, COMO SECRETARIO, CERTIFICO.-  
 
 
 VºBº 
EL PRESIDENTE, 
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